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Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
CAPITAL 2024-2027 BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

Artículo Nuevo. Desarrollo de procesos de inspección, vigilancia y control tendientes a la
formalización de parqueaderos en el Distrito Capital. La Secretaría Distrital de Gobierno,
dentro del año siguiente a la expedición del siguiente acuerdo, implementará un programa integral
de acciones de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) con el fin de hacer seguimiento y generar
controles efectivos a las actividades de los parqueaderos de la ciudad. El programa establecerá y
fijará los criterios tendientes a la formalización de este tipo de establecimientos de comercio y
generar controles frente a los cobros a los ciudadanos, en el marco de lo dispuesto en la ley.

Justificación:

El artículo propuesto es fundamental para asegurar la formalización y regulación de los
parqueaderos en el Distrito Capital, una medida que trae múltiples beneficios tanto para los
ciudadanos como para la administración pública. La implementación de un programa integral de
Inspección, Vigilancia y Control, permitirá a la Secretaría Distrital de Gobierno establecer un
sistema eficiente para monitorear y regular estos establecimientos, garantizando que operen bajo
los estándares legales y de calidad adecuados

La formalización de los parqueaderos contribuye a la transparencia y legalidad en la prestación de
servicios. Actualmente, muchos de estos establecimientos operan de manera informal, lo que
dificulta la supervisión y el control de las tarifas cobradas a los usuarios. Mediante el programa de
IVC, se podrán definir criterios claros y precisos que regulen las actividades de los parqueaderos,
asegurando que los precios sean justos y estén en consonancia con lo dispuesto por la ley. Esto, a
su vez, protegerá los derechos de los ciudadanos y evitará abusos en los cobros.

La formalización y control de los parqueaderos tendrá un impacto positivo en la recaudación fiscal.
Los establecimientos formalizados estarán obligados a cumplir con sus obligaciones tributarias, lo
que incrementará los ingresos del Distrito Capital. Estos recursos adicionales podrán ser
reinvertidos en la mejora de la infraestructura urbana y en la implementación de más programas de
beneficio social, creando un círculo virtuoso de desarrollo y bienestar para la comunidad.
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